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tAl&, salvo que se trate de tractores o maquinaria. agrícola, en 
cuyo caso podrá efectuarse también en anual1dades. 

El Inat1tuto podrá autorizar en casos excepcionales, la ~ 
dificación de las condiciones establecidas en el presente párrs, 
fO, a solicitud razonada de los interesados, 

d) Las cantidades que por gastos de financiación haYa de 
soportar el c<lmprador, aparte de los impuestos que graven el 
contrato y la prima de seguro de crédito que, en su caso, se 
exija, no podrán exceder de las que correspondan estrictamen
te a. intereses Y comisiones banca.rias. El importe cargado en 
concepto de mtereses será como máximo el resultado de ap!1· 
car por los Bancos el tipo de descuento del 6 por 100.» 

«3,0 b) Las autorizaciones que el Instituto' conceda para 
el redes cuento en linea especial de efectos repl'€sentativos de 
los créditos para venta con pago diferido de bienes de equlpo 
que se adapten a lo dispuesto en esta Orden tendrán como . 
límite máximo en cada operación el del 70 por 100 del precio 
de venta al contado del bien de equipo. Dichas autorizaciones 
se solicitarán por los Bancos interesa.dog mediante relaciones 
mensuales presentadas por duplicado referentes a las venta.' 
de que se trate y ajustada al modelo establecido actualmente 
o que se etlt.ablezca en el futuro por el Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo.» 

5egundo,~ modificaciones establecidas en el número an
terior son también .. de aplicación, en la parte que les afecten 
a las operaciones que se acojan a la Orden ministerial de 16 de 
septiembre de 1967 sobre financiación de la venta de grandes 
bienes de equipo de carácter específiCO, conforme a lo dispues
to en el número 2,0 de dicha Orden Y a las que se acomoden 
a la de 2 de enero de 1968 sobre financiación de la venta de 
máquinas - herramientas, en virtud del apartado c) de su nú
mero 3.° 

Tercero.-Se mantiene la vigencia de la Orden de este Mi
nisterio de 31 de enero del año en curso (<<Boletin Oficial del 
Estado» del dia 1 de febrero) , con la modificación de que la fe
dla. tope est.ablecida, a efectos de la ampliaCión del plazo a que 
en aquélla se hace referencia, será la de 30 d~ junio de 1969. 

Lo que comunico a VV, EE. a los efectos oportunos. 
Dios guárde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2. de diciembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Exemos. Sres. Subsecretario de Hacienda Y Presidente del Ins
tituto de Orécllto a MeclIo Y I.a.rio Plazo. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se 
regula la aplicación del Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal a las retribuciones 
de los obreros, suboficiales y clases de tropa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.0 de 
la Le¡¡ L8/1967, de 8 de abril. 

nustrisimo sefior: 

La generalización del gravamen directo sobre los rendimien
tos del trabajo personal fué establecida por ~ Ley 41/1964. 
de 11 de juni.o, con objeto de superar la discriminación ante
riormente existente, respecto del impuesto, entre las retribu· 
ciones de los trabajOS preponderantemente manuales e intelec
tuales, que originaba la exención de las primeras Y el gravamen 

. de la Casi totalidad de las segundas. La acumulación de las 
retribuciones percibidas por la misma persona Y la ap!1cación 
de importantes deducciones para calcular la base liquidable del 
impuesto, lo que en esencia constituye la introducción del factor 
de progresividad, necesario Y justo en todo sistema tributario. 
constituyen medidas de técnica fiscal Y carácter social que se 
justifican por si mismas Y que responden a los principiOS in
formadores de la Ley. 

El desarrollo de este precepto requiere una implantlj,Ción 
escalonada Y gra.dual que fue resuelta por la Ley 18/1967. 'de 8 
de abril, al dispoper la exig1b1l1dad del Impuesto sobre los 
Rendimientos del Trabajo Personal a las retribuciones obtenidas 
por 108 trabajadores manuales, sul;>oficia.Jes y clases de . tropa 
mediante tipos de ' gravamen reducidos, afectando solamente a 
la parte de aquellas que excedan de 100,000 pesetas anuales, 
exigib1l1dad aplazada hasta el 1 de enero de 1969 por Decreto-
ley 2/1968, de 18 de enero, . 

Las normas reglamentarias que han permitido hasta el mI>
mento aplicar las <1irectrioes de la Ley 41/1964. se encuentran 

reCogidas en las Ordenes ministeriales de 12 de junio y 20 de 
noviembre de 1964, de ' las que la presente puede considerarse 
complementarla. especialmente en lo que se refiere a los sub
oficiales y clases de tropa. 

En cuanto a los trabajadores manuales, de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 4.3 de la Ley 18/1967, de 8 de abril. se 
resuelve el problema tributario que podria plantearse por la 
circunstancia de cambio de empresa que es frecuente en algu
nos sectores, mediante el señalamiento de cifras diarias repre
'5entativas de la parte proporcional de las 100.000 pesetas de 
reducción cuando los dias causantes de la retribución no sobre
pasen determinados 'limites de tiempo. 

Con objeto de lograr una mayor simplificación administra
tiva, mediante la exclusión de declarar a determinados contrl~ 
buyentes, al menos transitoriamente, ' se establece que las obli
gaciones formales que regirán sobre las empresas o entidades 
que abonen las percepciones sujetas al impuesto, sólo deberán 
cumplirse respecto de los trabajadores cuya retribución exceda 
del 80 por 100 de las cifras, a partir de las cuales se produce 
la efectividad del tributo. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo preve- . 
nido en el articulo 4 dé la Ley 18/ 1967, de 8 de abril, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero,-1. Los SubofiCiales, Clases de Tropa y. asimilados 
de los tres Ejércitos, Y quienes prestando servicios en dichos 
Ejércitos tengan reconocida igual consideración, formularán y 
presentarán en la primera quincena de enero de 1969. ante 
sus respectivos Pagadores, una declaración, ajustada al mode
lo TP-19 adjunto, en la que harán constar la reducción que 
ha de practicárseles para ' determinarla base liquidable del 
impuesto, hasta el limite de 100.000 pesetas anuales o la cifra 
que pudiera corresponderles como titulares de familia nu
merosa. 

2. La declaración de deducciones segUirá la tramitación Y 
normas dictadas por las Ordenes de este Ministerio de 12 de 
junio Y 20 de noviembre de 1964, 

Segundo.-1. La .base liquidable de los trabajadores mauua- -
les por cuenta ajena se obtendrít deduciendo de sus retribu
ciones las cantidades que resulten de aplicar las cifras conte
nidas en el cuadro que a continuación se expone, según el 
número total de dias de trabajo computados en el afio natural 
por oada contribuyente, cualqUiera que sean las personas o en
tidades para las cuales aquél se haya realizado. 

Número de dlas 
de trabajo 

al afio 

Hasta 90 .... " .. "."." 
De 91 a 180 " .. _ .. .. 
~ 181 a 272 ._ ...... . 
Más de -272 " ........ .. 

Contrlbu-
yentes 

en general 

Pesetas 

687 
414 
320 
274 

Reducción diaria 

I TltUlarea TitUlares 
de ramUla de tamUla i numerosa numerosa 

La categorla 2.& categoría 

I ~tas Pesetas 

1.736 2.778 
1.041 1.667 

804 1.286 
685 1.095 

Por retribución se entenderá el importe devengado de la 
persona o entidad para qUien se preste el trabajo, sindis
tinción de concepto, denominación o especie porque fuese sa
tisfecha, No se incluirá en dicho importe los rendimientos 
comprendidos en el titulo IV de la. Ley Reguladora del Im
puesto, que tributarán con independencia. 

Para determinar el número de dias de trabajO se compu
tarán los de descanso dominical, festivos y de vacaciones re- > 

tribuidas. 
Las reducciones previstas en el cuadro anterior se practi

carán automáticamente, sin más tránlite por parte de las 
empresas o entidades pagadoras de las retribuciones. . 

Cuand,o la ret.ribución de 106 titulares de familia numerosa 
exceda de la réducción fijada para los contribuyentes en gene
ral, según el cuadro que antecede, justificarán su condición 
de táles mediante la exhibición del titulo y tarjeta de renl>
vación en la empresa o entidad en que presten su trabajO. 

2. Deberá reducirse la deuda .tributarla cuando por apli
cación de las deducciones, según dias de trabajo, fijadas en 
el cuadro del número anterior, resulte que a un Incremento 
de la base imponible corresponda una porción de cuota supe-
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DECLARACIONQUE SE FORMULA A EFECTOS DE LIQUIDACION DEL IMPUESTO 

SOBRE RENDIMIENTOS DEL TRABAJO PERSONAL 

DATOS PERSONALES 

Primer apellido: I Segundo apellldo: I Nombre: I Doc. nac. ident.: 

Domicilio: Población: Teléfono: Carnet de familia numerosa núm .... ' .. ~ .... , 

Categoría: I Renovado en 

DATOS PROFESIONALES 
,og 

l"J~ 
-¡o 

r-----------------------------------------------~------------------------~--------I~~ Cuerpo o Cuerpos a que pertenece en activo: ¡cargo o destino principal que desempefía: <+ t:l 

~i 
~------------------------------------------------------------------------------~~~ . 

Ingresos totales que percibe 
anualmente: 

Inferiores a 100.000 O 
Superiores a 100.000 O 

Este recuadro tiene un carácter 
puramente informativo (1). 

DATOS ECONOMICOS 

Retrtbuctonee en donde se Presupuesto por el 
ha de efeetUM ta ded.ucci6D que se satisface 

Cl~lcaetón CUantia 
presupue~ de la deduce16n 

ta.rta anua.l 

la 

El declarante. Total deducción ~ .............. 

Esta declaración comienza. a surtir efectos a partir de ........................ ' ..• 

D. . ...................................... ' ........................... ; Certifica: , Que esta declaración ha sido cotejada con el dOCUJneIlto na-
cional de ldent1iiad del interesado y, en su caso, con el título de famllia numerosa y tarjeta de renovación del mismo. 
Asimismo certifico que se han diligenciado y sellado ...... ejemplares. entregándose ... ... al interesado y quedandO en po-
der de esta Habilitación dos, uno de los cuales se ha comunicado al declarante que será enviado al Servicio Central de 
Información del Ministerio de Hacienda . 

.. .. ........ ' .................. a ...... de ........................... ,Qe 196 ... 

Sello de le. Delegación 
de Hacienda. 

Este impreso deberá rellenarse a máquina. 

El Ha.bUltado Pr1ll.C1Pal. 

ADVER,TENCIAS 

5ello del centro 

No se prácticará deducción en los ingresos íntegros de cualqUier retribución, al liquidar el Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal, si no obra en poder del Habilitado o Pagador que las satiafaga un ejemplar ajustado al 
presente modelo. suscrito por el interesado y diligenciadO por el Habilitado o Pagador que satisfaga la retribución más 
importante por su cuantla. 

Serán responsables los Habilitados o Pagadores que practiquen deducc10neB en los ingresos que haya de percibir cual
quier contribuyente sin haQerse cumplidO el requisito de formular la presente declaración. 

Las deducciones o minoraciones serán procedentes por la cuantía que se cita para los ingresos totales anuales de cada 
ca contribuyente: en la fonna que a continuación se expresa: . ¡ a) Todo contribuyente que obtenga unos ingresos anuales de cuantia superior a 100.000 pesetas, solamente podrá obte
E-< ner para liqUidar el Impuesto una deducción de dichos ingresos de cuantía igual a 100,000 pesetas anuales. 
o b) Todo contribuyente con ingresos anuales inferiores a 100.000 pesetas, obtendrá una deducción igual a lOs ingresos 
'4l percibtdos. 
'8 c) Todo contribuyente de familia numerosa de primera categoría tendrá derecho a una deducción de 250.000 pesetas 
::s anuales pata liqUidar el Impuesto. 

d) Todo contribuyente de familia numerosa de segunda categoría tendrá derecho a una deducción de 400.000 pesetaa 
anuales para liquidar el Impuesto. 

e) Los contribuyentes titulares de categoría de honor estarán exentos de este Impuesto y, consigUientemente, obten.
drán una deducción equivalente a la totalidad de los ingresos. 

Les serán de aplicación las anteriores deducciones a los sigulentes contribuyentes: 
Suboficiales, clases de Tropa y asimilados de los tres Ejércitos. as! como los que prestando servicios en dichos Ejércitos 

tengan reconocida igUal consideración. 
(Al dorso) 

(1) En este recUil.dro 1n!ormativo márquese con una. m:uz el grupo en que están camPrend1doe sus tn;ree06. 

i 
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DESGLOSE DE LA'B DEDUCCIONES ANt,JALES DEL TITULAR DE FAMILIA NUMEROSA 

QUE FIGURA EN EL ANVERSO 

Total deducciones según· 
datos en el anverso 

Desglose 

Datos a cumplimentar en el caso 
de familia numerosa cuando se 
obtienen ingresos por ambos eón· 
yuges. 

Titular 

DATOS PERSONALES DE LA ESPOSA 

Primer apellido: I Segundo apellido : ¡NOmbre: 

Esposa 

I Doc. naco identidad: 

DATOS ECONOMICOS QUE HAN DE SER ANULADOS POR PRESENTACION DE NUEVAS DECLARACIONES 
PARA EL REGIMEN DE DEDUCCIONES 

Retribuciones en donde se na Presupuesto Que lo satisface Olaslficaclón presupuestarla. Cuantía de la deducción anual venido efectuando la deducción 

, 

Total deducción ....... .... ....... ... ,. 

Fecha d6ll1as declaraciones anUladas .. ........................................... . 

Fecha de cese a los efectos de la declaración anulada , .................................... .. 

Don ........ ..... .................. .......... ................ ........... Certifica.: que el interesado a quien se refiere esta declaración 
ha justificado los extremos relativos a las deducciones cuya anUlación solicita. que fueron instados de don .......... .. 
.. _ .................................... ........ , en calidad de Habilitado principal. 

......................... .. a ...... de ......... .................. de 196 .. . 
El HabUlta40 principal, 

Sello del Centro 



IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS DE TRABAJO PERSONAL 

CERTIFICACION DE CAMBIO DE EMPRESA 

Apellidos y nombre del trabajador manual : D. N . r. N.O carnet familia numerosa: Categoría : Fecha de concesión: 

Empresa : Afio : 

ApellidOS y nombre del representante: 
CERTIFICO: Que el trabajador manual citado ha estado empleado por los periodos de tiempo y en 

Titulo de la representación: ¡las Empresas que se expresan, incluida la que certifica, conforme al siguiente detalle: 

Empresas en las que ha I N.' del D. N. l . 
trabajado durante · el afio o de Identl- Retr ibuciones Suma 
natural y domlclllo de las dad fiscal I satisfechas I retribuciones 

mismas (1) 

y para que surta efectos por el Impuesto sobre lOS Rendimientos 
del Trabajo Personal, en la nueva Empresa donde ha de prestar sus 
servicios, expido, firmo y sello la presente certificación, en cumpli
miento del articulo cuarto, cuatro, de la Ley 18/ 1967, en la fecha 
indicada. 

TP-020 
(1) Debe Incluirse la que certlflca. 

Periodo de tiempo 

Desde Has ta 

Fecha y firma: 

Número 
de d!as 

Reduc
ción 

diaria 
Reducción 

total 
Base 

liqUidable 
Impuesto 
retenido 

'" 
~ 
Q. 

2. 
~ 
I z 

c:' 
8 
C#oI .... 
~ 

C#oI .... 
Q. .... s. 
~ 

8 
a' ., 
~ 

..... 
~ 
OC 

.... 
\C 
O 

~ 
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rior a dicho incremento. La reducción de la deuda tributaria 
deberá comprender, al menos, dicho exceso. 

.. 3. Los trabajadores manuales que durante el curso del año 
natural cambiasen de empreSa o entidad, se proveerán de un 
certificado, expedido por duplicado, según modelo TP-20 anexo. 
que vendrán obligadas a facilitar las empresas o entidades donde 
hubieran cesado, con objeto de que por las sucesivas de qUB 
dependan se tenga en cuenta si procediere o no liquidar y 
retener el impuesto. En caso afirmativo, las retenciones se 
practicarán habida cuenta de la totalidad de los Ingresos y 
días de trabajO de cada perceptor en el transcurso del año, 
correspondiendo a la empresa o entidad en que dichas circuns
tancias se hubieran manifestado, efectuar la retención e in
greso en el Tesoro del gravamen devengado hasta la fecha 
y. que no hubiera sido liquidado en otras anteriores. 

- 4. Las obligaciones formales contenidas en el apartado sép
timo de la Orden ministerial de 20 de noviembre de 1964 asi 
c<?mo la expedición de la certificación de cambio de emp~esa. 
se cumplimentarán ·por los sUjetos pasivos sustitutos del con
tribuyente cuando las retribuciones excedan del 80 por 100 
de las cifras determinadas por aplicación de las reducciones 
contenidas en el cuadro del número 1 de este apartado. 

.Tercero.-l. Para los ·contribuyentes comprendídos en los 
dos apartados anteriores el tipo de gravamen del 14 por 100 
se bonificará, reduciéndose al 3 por 100 para el año 1969. al 6 
por 100 par;;¡. 1970 y al 9 por 100 para 1971 y 1972, hast:\ 
quedar unificado a partir de 1973. con el que rija para los 
contribuyentes comprendidos en el título 1 de la Ley Regu
ladora del Impuesto, texto refundido aprobado por Decre
to 512/ 1967, de 2 de marzo. 

2. Los gastos de viaje y las dietas que perciban los contri
buyentes del número anterior quedarán sUjetos a los tipos bo
nificados antes indicados, hasta alcanzar el gravamen esta
blecido en el título IV del texto refundido para los referidos 
conceptos. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. ·1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1968. 

FabricaCión de neumáticos. 
Fabricación de antibióticos . 
Siderurgia integral. 
Construcción naval. (Astilleros con capacidad para uni<1ades de 

más de 5.00Ó Tm.) 
Construcción de material ferrovtario. 
Producción del automóvil, camión y tractor. 
Fabricación de papel, cartón y cartulina. (Con capa.cidad teó-

rica superior a 7.500 Tm,) 
Edición de periódicos. 
Producción de fibras artificiales y sintéticas. 
Fabricación de cervezas. 
Transporte aéreo regular. 
Transporte aéreo discrecional. 
Transporte marítimo de altura y gran cabotaje. 

Segundo.-Igualrnente qu~dan excluid'as del régimen de eva
luación global las personas o Entidades jurídicas, cualquiera 
que sea la actividad o actividades que ejerzan, cuando su ca
pital fiscal exceda de lOO millones de pesetas o su volumen 
anua.! de operaciones supere los 200 millones de pesetas. 

Tercero.-Las normas contenidas en la Orden de 18 de no
viembre de 1968, regulando el procedimiento de exclusión ' del 
régimen de evaluación global, regirán igualmente para los con
tribuyentes que hayan de quedar excluídos por ejercer alguna 
de las actividades señaladas anteriormente o por reunir el re
qUisito de volumen de ventas superior a 200 millones de pesetas. 

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Mádrid, 30 de diciembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTlN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

MINISTERIO 
ESPINOSA SAN MARTIN D E LA GOBERNACION 

IÍtno Sr. Direct<lr general de Impuest<ls Directos. 

ORDEN de 30 d/.\ diciembre de 1968 por la que se 
excluyen del régimen de evaluación global las 'per
sonas -o Entidades jurfdicas y las actividades que 
se ind.ican_ 

Ilustrislmo señor: 

La Orden de 25 de noviembre de 1967 dispuso la exclUSlOn 
de la evaluación global de personas o Entidades juridicas cu
yos ejercicios se iniciaran a partir de 1 de enero de 1968 y eJer
cieran determinadas actividades o reunieran alguho de los 
requisitos de capital fiscal o volumen de ventas fijados en la 
misma. Parece oportuno, en lUla segunda fase, ampliar ios su
puestos de aplicación de la misma extendiéndola a otras ac
tividades y fijando. al . propio tiempo. una nueva cifra limite 
en cuanto al volumen de las operaciones. 

·: En su virtud, en uso de la autorización concedida por el 
articulo 26 del Decreto-ley 8/ 1966, de 3 de octubre, este Minis
terio se ha servido disponer : 

Primero.-A partir de los ejerciciOS que se inicien en 1 de 
enero de 1969 o oon posterioridad a esta feeba, queM.t"án ex
cluídas del régimen de evaluación global, a efectos del Im
puesto sóbre SOCiedades y del Impuesto Industrial, Cuota de 
BeneficiOS, las Empresas que desarrollen alguna de las siguien
tes actividades: 

Plantas de producciÓD eléctrica con potencia instal~da superior 
a 5.000 K . V. A. 

F.abricación de azúcar de remolacha. 
Fabrieación de azúcar de caña. 
F.abflcación de Qemento artificial. 
Hótekls de lujO. 
Fabricación de abOnOs minerales. 
Fabricaclón de mat.ertal aea&ible fQtQ¡¡:.ráf.icQ. 

ORDEN de 18 de diciembre de 1968 ' por la que se ' 
delegan tacu1tades sobre nombramiento de perscmal . 
de empleo interino en el Director general de Co
rreos y Telecomunicación. 

Ilustrisimo señor: 

Las especiales circunst·ancias que concurren en lOS Servi
cios de la Dirección General de Correos y TelecomlUlicaclon 
y el elevado número de funcionarios que de ella dependen 
eKig~ 1& urgente provisión de las vacantes que con oontlnua
da frecuencia y en gran cantidad se producen en el personal 
de carrera. mediante el ~ápido nombramiento de flUlcionarios 
de empleo interinos.. a fin de que todas las .tal'ea.s se desen
vuelvan con absoluta normalidad. a cuyos efectos es aconse
jable que las facultades CJue a este respecto atribuyen al Minis
terio las disposiciones vigentes. sean delegadas en el Director 
general de dicho Centro directivo. con lo · que se logrará. ade
más. descargar al. Organo superior de lUla excesiva a.cumula
ción de asuntos, consiguiéndose al propio tiempo una mayor 
agilidad y eficacia en la acción administrativa, . imprescindible 
en eslR caso. ., 

En su virtud, de conformidad con lo prevenido en el ar
tioolo 22.3 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
de! Estado, este Ministerio ha .tenido a bien dispooer lo si-
gUiente: . 

1.0 Delegar en el Director general de Correos y Telecomu
nicación las facuitadas que le confieren los artículos 14.5 de la 
Ley de Régimen .Jurídico de la Administración del Estado y 
17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles, en cuanto se 
refieren al nombramiento de funcionarios de empleo interinos, 
hasta .cubrir las vacantes de plantilla que Se produzcan en los 
distintos Cuerpos y Escalas . de Correos y TelecomUhica.ción. 
ajustándose para eIk> a lo dispuesto en ~l articulo 1M <lela 
citada Ley articulada ' de Funcionarios Civiles y demás dlapo
siciones v1ientes en la mater1a. 


